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FACULTAD DE ARTES

Córdoba, 1 7 FEB 2014
VISTO:
La resolución NQ 613/2013 en la cual se aprueba la realización del "Programo de
Entrenamiento físico y prácticas del movimiento para danza y teatra: bailarines,
actores, performers" en el Centro de Producción e Investigación en Artes, FA-UNC; y

CONSIDERANDO:
El pedido de rectificación presentado por la Directora de dicho centro Mgter. Carolina
Senmartin. Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DEARTES
R E S U E l V E:

ARTICULO 1Q. Rectificar el articulo 1Qde la resolución NQ 613/2013 en donde dice:
"Gabriela Espina DNI: 17.383.154, CUIT: 23-17383154-4", debe decir "Marisa
Viviana lasparra DNI: 17.442.081 CUIT 27-17442081-0".

ARTICULO 2Q. Protocolizar, incluir en digesto electrónico de la UNC, comunicar al Área
Económica Financiera Personal y sueldos y archivar.

RESOlUCION NQ.
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